
 
    

 

 

 
Comisión Evaluadora de Méritos 

CONVOCATORIA Nº02-2015/MPP 

TERMINOS DE REFERENCIA PARA PERSONAL CAS DE GERENCIA DE EDUCACION Y CULTURA  

Nombre  de la institución  
pública 

Vacante  o puesto  Descripción  de la vacante  Observaciones  

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Municipalidad Provincial de 
Piura 

 
 

 
 

 

 
 

 

 
 

 
 

 

Contratación de Un 
(01) Gestor cultural 

Descripción del servicio: 
� Administrar el personal de servicios y vigilancia que labora en el museo 
� Programar y dirigir la exposiciones permanentes en coordinación con el Jefe de División de 

Promoción Cultural 
� Asesorar en gestiones culturales a quienes los solicitan 
� Programar y Ejecutar la exposiciones temporales e itinerantes. 
� Administrar las colecciones que ingresan al museo para la realización de exposiciones 

temporales. 
� Elaborar catálogos a fin de promocionar a los expositores culturales 
� Coordinar la realización de talleres de historia, escultura y artesanía en el museo 
� Participar en actividades de protección al patrimonio cultural. 
� Elaboración de normativas culturales en el ámbito local, así como asesoramiento en los 

Planes Generales de Ordenación Urbana (PGOU) de los municipios, aportando conocimientos 
y experiencias sobre la rehabilitación de construcciones en desuso edificaciones de nueva 
planta. 

� Otras funcione que le asigne el Jefe de la División 
Nivel de Estudios: 
� Título Profesional en gestión Cultural , Ciencias de la comunicación y/o estudios realizados a  

la especialidad.  
Experiencia Mínima: 
� Capacitación especializada en el área 
� Experiencia en labores de promoción y gestión cultural 
�  Experiencia mínima 03 años. 

 
� Cursos y/o Estudios de Especialización 
� A fines a su Profesión 
 
Competencias del Postulante:  
� Valores Morales: Honestidad, Responsabilidad, Puntualidad, Lealtad 

Capacidad de Liderazgo 
� iniciativa , adaptación 
� Trabajo en Equipo 
 

 
 
 
 
 
www.munipiura.gob.pe 
Jr.AyacuchoNº377–Centro 

Cívico de Piura 

 

Periodo de contratación: 

Del 01 de Junio  al 31 de 
Agosto  2015 
 
 
 
 
Retribución total: 
S/.1,500.00(Un Mil  
Quinientos con 00/100 
Nuevos Soles) mensuales c/u 
 
*Incluyelosmontosyafiliacion
esdeley,asícomotodadeducci
ónaplicablealtrabajador. 

    
 


